
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 059 /99 

------------------ 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2204/96, 

caratulado "Propietarios Villa Las Gemelas s/Intervención Municipal"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que con fecha 01-03-99 fue presentada ante este 

Departamento Ejecutivo la nómina de vecinos que bajo la denominación 

de "Lista Azul", aspiraba a la conducción del Centro Vecinal Villa Las 

Gemelas, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 6° inc. c) de la 

Ordenanza 1109/96, y con miras a la elección del día 04-04-99, que los 

vecinos del Barrio habían acordado realizar, siendo el apoderado de 

dicha lista el Sr. Orlando Roque Crivelli; 

               Que con fecha 05-03-99 se presenta otra lista, sin 

denominación y sin designación de apoderado, la cual fue presentada 

en forma extemporánea ya que el plazo para la presentación de listas 

vencía el 04-03-99 (Art. 6° inc. c) Ordenanza 1109/96)- 20 días hábiles 

antes del acto eleccionario), siendo quien encabezaba dicha lista la 

Sra. María Cristina Gonzalez; 

               Que con fecha 25-03-99 la Srta. María Cristina Gonzalez 

presenta impugnación de la Lista Azul; 

               Que con fecha 31-03-99 se lleva a conocimiento de las 

dos listas que las elecciones dispuestas para el 04-04-99, no van a 

tener lugar; 

               Que luego de algunas consideraciones de hecho y de 

derecho la Asesoría Letrada Municipal, con fecha 23-04-99 dictamina 

que "si bien se le comunicó a ambas listas de la suspensión de la 

contienda electoral, lo mismo no guardó razonabilidad con la realidad, 

puesto que la impugnación realizada por la lista encabezada por la Srta. 

María Cirstina Gonzalez, lo fue a destiempo, esto es lo fue 

extemporáneo, atento a que el último término a los fines de presentar 

las mismas vencía indefectiblemente el día cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, y la lista con los errores apuntados 

precedentemente se presentó con fecha cinco de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve, por lo que ha quedado una sola lista en condiciones 

jurídicas de conducir el Centro Vecinal "Villa Las Gemelas...", "... 

por lo que la misma debe ser proclamada..."; 

                Que según lo establecido en el Art. 10° de la Ordenanza 

1109/96, el Departamento Ejecutivo debe reconocer a las nuevas 

autoridades por Decreto; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 



D E C R E T A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 1°.-:RECONOCESE como Comisión Directiva del Centro Vecinal Villa 

Las Gemelas, a la siguiente: 

 

Presidente: RODRIGUEZ, MARCELO JORGE- DNI N° 18.481.639 

Secretario: BATTAGLIA, GABRIEL FRANCISCO- DNI N° 16.511.381 

Tesorero:   GORDILLO, MIRIAM ESTER- C.I. N° 7.030.010 

1er. Vocal titular: GUERRERO, EDELMIRO MIGUEL- L.E. N° 7.731.100 

2do. Vocal titular: CAMUZZI, GRACIELA GLADIS- DNI N° 14.971.505 

1er. Vocal suplente: URLI, DINA DOLORES- DNI N° 10.187.208 

2do. Vocal suplente: ZULOAGA, JOAQUINA- DNI N° 14.027.154 

 

Comisión Revisora de Cuentas 

 

1er. Revisor titular: ROMERO RAMONA DOMINGA- DNI N° 2.071.829 

2do. Revisor titular: RAMOS, CARLOS AUGUSTO- DNI N° 7.646.236 

1er. Revisor suplente: MOLLOY, MARIA VIRGINIA- DNI N° 5.495.978 

2do. Revisor suplente: PEREYRA, BEATRIZ MIRTA- L.C. N° 4.857.936 

 

Apoderado: CRIVELLI, ORLANDO ROQUE- DNI N° 10.187.231 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de Mayo  de 1999.- 

 

FIRMADO:   GABRIEL SUAREZ          DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBS.P. Y E. S. A/C SG          INTENDENTE MUNICIPAL  


